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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE EL 

ESPARRAGAL DEL PLENO DE 20 MARZO DE 2018 

================================================================== 

 

En El Esparragal, a veinte de marzo de dos mil dieciocho, siendo las veinte horas y treinta y 

cinco minutos, en el Salón de Plenos del Centro Cultural de ésta Pedanía, se reúne el Pleno de 

la Junta Municipal para celebrar Sesión Ordinaria. Lo Preside el Presidente de la Junta 

Municipal y Alcalde Pedáneo de El Esparragal, D. Francisco Navarro Vivancos, asistido por 

el Secretario y Administrador de la Junta, D. Jesús Valverde García, que ejerce las funciones 

otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, y da Fe del Acto. 

 

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos: 

D. Francisco Navarro Vivancos 

D. Francisco Maiquez Prior (Ausente) 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

D. Andrés Pérez Martínez 

D. Ramón José Martínez Molina 

Por el Grupo Municipal Popular: 

D. Ángel Pérez Martínez 

D. David López Vivancos (Ausente) 

D. Juan Carlos Sánchez Serrano 

D. Jesús Vigueras Ruiz 

Por el Grupo Municipal Cambiemos Murcia: 

D. Fernando Bernabé López  

Por la AA.VV. El Esparragal: 

D. Antonio Botías Abellán 

Por la AA.VV. Santa María El Azarbe: 

D. Pedro García Bravo 

 

 

El número total de vocales asistentes es legal y suficiente para el inicio del Pleno. Abierta la 

Sesión y una vez comprobada la existencia del Quórum necesario para que pueda ser 

celebrada el Sr. Presidente indica que conforme al Artículo 35 del Reglamento de 

Participación Ciudadana y Distritos, y una vez levantada la Sesión, se procederá a establecer 

un turno de Ruegos y Preguntas entre los Asistentes sobre temas de interés de la Pedanía. A 

continuación se procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 

 

1.-Aprobación del Acta de Pleno Ordinario de 16 de Enero de 2018 

  

El Presidente comenta si les ha llegado a todos en tiempo y forma la documentación del 

Pleno, no existiendo alegación alguna. A continuación el Presiente comenta si el Acta se 

corresponde con lo sucedido en el Pleno, estando todos los Vocales conformes. Aprobándose 

por Unanimidad: El Acta de Pleno Ordinario de 16 de Enero de 2018. 
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2.-Informe de Gastos 

 

 
920-EL ESPARRAGAL

PLENO ORDINARIO 20.03.2018

INFORME DE GASTOS

Fase Fecha Referencia Proyecto Aplicación Importe Saldo Texto Libre

RC 14/03/2018 22018009160 2018 0 920 9240 21000 2.761,18 2.761,18 920.El Esparragal.Cruce Autovía Camino Fortuna.Reparacion Asfaltica.Ayllonza

RC 14/03/2018 22018009163 2018 0 920 9240 21000 2.675,09 2.675,09 920.El Esparragal.Camino Valdeminas.Reparación y Bacheo.Ayllonza

RC 14/03/2018 22018009165 2018 0 920 9240 21000 2.444,20 2.444,20 920.El Esparragal.Cmno Viejo Fortuna.Bacheo.Ayllonza

RC 12/03/2018 22018009039 2018 0 920 9240 21200 4.987,45 4.987,45 920.El Esparragal.CP Ntra Sra Los Angeles.Reposición Integral.Ayllonza

RC 13/02/2018 22018004075 2018 0 920 9240 22601 1.000,00 1.000,00 920.El Esparragal.Gastos Varios Ejercicio 2017.RECONOCIMIENTO DE CREDITO

RC 13/02/2018 22018004074 2018 0 920 9240 22609 1.100,10 1.100,10 920.El Esparragal.Gastos Varios Ejercicio 2017.RECONOCIMIENTO DE CREDITO

RC 22/02/2018 22018006578 2018 0 920 9240 22609 110,00 110,00 920.El Esparragal.Actividad Cultural al Teatro Romea Niños de la Pedania.Busmar

RC 22/02/2018 22018006659 2018 0 920 9240 22609 130,00 130,00 920.El Esparragal.Actividad Cultural al Teatro Romea Niños de la Pedania.Busmar

RC 01/02/2018 22018002982 2018 0 920 9240 22617 1.664,96 0,00 920.El Esparragal.Festejos Populares de Reyes.Juguetes.Juan Pedro Belando Alcaraz

RC 01/02/2018 22018002986 2018 0 920 9240 22617 363,00 363,00 920.El Esparragal.Festejos Populares Navidad y Reyes.Cuñas de Felicitación.Radio Televisión Sureste

RC 13/02/2018 22018004076 2018 0 920 9240 22617 329,26 329,26 920.El Esparragal.Gastos Varios Ejercicio 2017.RECONOCIMIENTO DE CREDITO

RC 22/02/2018 22018006661 2018 0 920 9240 22617 3.872,00 3.872,00 920.El Esparragal.Festejos Populares Carnaval.Coche de Sonido.Sonido e Iluminacion S&J

RC 22/02/2018 22018006665 2018 0 920 9240 22617 346,06 346,06 920.El Esparragal.Festejos Populares Carnaval.Trofeos.Trofeos Muñoz

RC 22/02/2018 22018006678 2018 0 920 9240 22617 363,00 363,00 920.El Esparragal.Festejos Populares Reyes.Alquiler Carrozas.Grupo El Zorro Servicios

RC 22/02/2018 22018006699 2018 0 920 9240 22617 138,93 138,93 920.El Esparragal.Festejos Populares Reyes.Caramelos y Dulces.Frutos Secos Pelluz

RC 12/03/2018 22018009040 2018 0 920 9240 22617 532,40 532,40 920.El Esparragal.Orilla El Azarbe.Carnaval.Alquiler Sonomóviles.Indice Producciones Musicales

RC 12/03/2018 22018009034 2018 0 920 9240 22699 3.388,00 3.388,00 920.El Esparragal.Alcaldia.Informe Inspección y Prueba de Carga Acequia en Calle Mayaor.Centro Estudios y Control Obras

TOTAL CAPITULO II (CORRIENTE) 26.205,63

RC 22/02/2018 22018006703 2017 2 920 1 1 2018 0 920 9240 6099917 4.977,34 4.977,34 920.El Esparragal.Calle Constitucion.Construccion de Acera.Jose Antonio Alcaraz Bautista

RC 22/02/2018 22018006674 2017 2 920 1 1 2018 0 920 9240 6199917 2.335,30 2.335,30 920.El Esparragal.Calle Doctor Fleming de El Campillo.Reposicion de Acera.Jose Antonio Alcaraz Bautista

RC 22/02/2018 22018006706 2017 2 920 1 1 2018 0 920 9240 6199917 2.260,00 2.260,00 920.El Esparragal.Calle Pitarque.Adecuacion de Acera y Vado Peatonal.Ayllonza

RC 22/02/2018 22018006711 2017 2 920 1 1 2018 0 920 9240 6199917 4.777,88 4.777,88 920.El Esparragal.Camino de Las Balsas.Reposicion de Pavimento.Ayllonza

RC 23/01/2018 22016030101 2016 2 920 1 1 2018 0 920 9240 6230016 550,55 550,55 920.El Esparragal.Centro Municipal de Mayores.Suministro y Colocación Alarma.Securitas Direct España

RC 22/02/2018 22018006691 2017 2 920 2 1 2018 0 920 9240 6290017 658,41 658,41 920.El Esparragal.Alcaldia.Suministro de Altavoces.Fulgencio y Jose Maria Gomez Fernandez

TOTAL CAPITULO VI (INVERSION) 15.559,48

TOTAL 41.765,11  
 
920-EL ESPARRAGAL

PLENO ORDINARIO 20.03.2018

INFORME DE PRESUPUESTOS

C.Terr. Org. Pro. Eco. P.A.M. Créditos Iniciales Modificaciones de Crédito Créditos Totales consignados Retenciones de Crédito Pendientes de Utilización Obligaciones Reconocidas Saldo de Crédito Disponible Real Gastado en Fase Definitiva

0 920 9240 21000 36.717,00 0,00 36.717,00 0,00 0,00 0,00 36.717,00 0,00

0 920 9240 21200 9.061,00 0,00 9.061,00 0,00 0,00 0,00 9.061,00 0,00

0 920 9240 21300 100,00 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 100,00 0,00

0 920 9240 21500 100,00 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 100,00 0,00

0 920 9240 21600 100,00 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 100,00 0,00

0 920 9240 22199 100,00 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 100,00 0,00

0 920 9240 22601 1.000,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 1.000,00 1.000,00

0 920 9240 22609 22.122,00 0,00 22.122,00 240,00 240,00 0,00 21.882,00 240,00

0 920 9240 22617 40.910,00 0,00 40.910,00 6.747,95 6.747,95 1.664,96 34.162,05 7.077,21

0 920 9240 22699 200,00 0,00 200,00 0,00 0,00 0,00 200,00 1.100,10

TOTAL CAPITULO II (CORRIENTE) 110.410,00 0,00 110.410,00 6.987,95 6.987,95 1.664,96 103.422,05 9.417,31

0 920 9240 6090017 0,00 26.121,00 26.121,00 0,00 0,00 0,00 26.121,00 0,00

0 920 9240 6099917 0,00 20.544,04 20.544,04 4.977,34 4.977,34 0,00 15.566,70 4.977,34

0 920 9240 6190017 0,00 22.694,00 22.694,00 0,00 0,00 0,00 22.694,00 0,00

0 920 9240 6199917 0,00 12.225,28 12.225,28 4.595,30 4.595,30 0,00 7.629,98 4.595,30

0 920 9240 6220017 0,00 2.000,00 2.000,00 0,00 0,00 0,00 2.000,00 0,00

0 920 9240 6230016 0,00 550,55 550,55 550,55 550,55 0,00 0,00 550,55

0 920 9240 6230017 0,00 2.000,00 2.000,00 0,00 0,00 0,00 2.000,00 0,00

0 920 9240 6250017 0,00 3.000,00 3.000,00 0,00 0,00 0,00 3.000,00 0,00

0 920 9240 6290017 0,00 1.000,00 1.000,00 658,41 658,41 0,00 341,59 658,41

0 920 9240 6320017 0,00 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00

TOTAL CAPITULO VI (INVERSIÓN) 0,00 91.134,87 91.134,87 10.781,60 10.781,60 0,00 80.353,27 10.781,60

TOTAL 110.410,00 91.134,87 201.544,87 17.769,55 17.769,55 1.664,96 183.775,32 20.198,91 
 

 

Mociones 

Mociones Conjuntas 

3.-Moción del Grupo Municipal Socialista, del Grupo Municipal Ciudadanos y del 

Grupo Municipal Cambiemos Murcia, sobre Fomento del Deporte Base (Fútbol), con la 

Adquisición de Material Deportivo. (Se adjunta al Acta) 

 

El Presidente toma la palabra para indicar que la Moción será leída y defendida por el 

Vicepresidente de la Junta D. Andrés Pérez, indicando que se abstendrá de manifestarse sobre 

la misma, incluso en la votación. Tras la lectura de la misma toma la palabra el Portavoz del 

Grupo Popular D. Ángel Pérez, para indicar que éste mismo gasto se realizó el pasado 

ejercicio, sin haberse indicado y detallado a la Junta el destino del mismo. Comenta las quejas 

de padres de niños que forman parte de éste fomento del deporte base, concretamente del 

fútbol, aduciendo que no notan ese apoyo, ya que tienen pagar igualmente por practicar el 

mismo sus hijos. El Vicepresidente D. Andrés Pérez toma la palabra para indicar la 

composición de la equipación deportiva que se entrega. A continuación toma la palabra el 
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Portavoz del Grupo Popular D. Ángel Pérez, considera que debería hacerse entrega de las 

equipaciones por parte de toda la Junta Municipal, dado que se trata de dinero público. El Sr. 

Pérez Martínez reitera que la Junta Municipal, en un acto público, debería hacer entrega a los 

niños del material que se ha adquirido, balones, equipaciones y cualquier otro material 

entregado, ante padres, niños, asociaciones vecinales y toda otra persona o colectivo que 

quiera acudir. Tanto él como su Grupo quisieran hacer acto de presencia en dicho evento, si se 

llevara a cabo. El Portavoz del Grupo Popular D. Ángel Pérez indica que no es desconfianza, 

lo plantea como propuesta, lo considera muy bonito y atractivo. Los Vocales deliberan sobre 

la imposibilidad de entrarse el material deportivo por la diferencia de inicio de las distintas 

competiciones. El Portavoz del Grupo Popular D. Ángel Pérez considera que tampoco sería 

inconveniente, se podrían hacer tantos actos como Grupos Deportivos inicien sus actividades. 

El Vocal del Grupo Popular D. Juan Carlos Sánchez toma la palabra para indicar que los 

padres de los niños a los cuales se va a entregar el material deportivo verían con mucho 

agrado que se haga públicamente, se vea claramente la entrega. El Portavoz del Grupo 

Popular D. Ángel Pérez reitera que se debería hacer públicamente la entrega del material 

deportivo aunque sea por fases o dependiendo de los distintos inicios de la competición. El 

Portavoz del Grupo Popular quiere que aparezca en Acta que los proponentes no quieren 

hacer un acto público para la entrega del material deportivo, toda vez que no quieren 

modificar la Moción donde se indique tal extremo. El Presidente comenta que no quiere 

manifestarse por ética dado que está vinculado a quien puede ser objeto de entrega de 

material. Tras el Debate y Deliberación de la Moción se procede a su Votación, con el 

siguiente resultado: 2 Votos a Favor del Grupo Socialista, 1 Voto a Favor del Grupo 

Cambiemos Murcia y 3 Votos en Contra del Grupo Popular, produciéndose un empate. Tras la 

primera votación, el Presidente abandona el Salón de Plenos, ejerciendo de Presidente el 

Vicepresidente de la Junta, conforme establece el Artículo 43 del Reglamento de Participación 

Ciudadana, procediéndose a continuación a una nueva votación con el siguiente resultado:  

Votos a Favor: 2 del Grupo Socialista y 1 del Grupo Cambiemos Murcia. Votos en Contra: 3 

del Grupo Popular. Aprobándose por Mayoría, con el Voto de Calidad del Vicepresidente de la 

Junta Municipal, en ausencia del Presidente, la siguiente Moción: Fomentar el Deporte Base 

del Fútbol, con la Adquisición de Material Deportivo, en una cuantía no superior a 5.000,00 €.   

 

A continuación el Presidente de la Junta se incorpora al Pleno.  

 

 

4.-Informe del Presidente 

 

El Presidente toma la palabra para comentar que el arreglo de acera y cimbrado de acequia en 

Vereda Cayuelas a Tablacho Moreno ha sido visita por los Técnicos de Urbamusa, para 

proceder próximamente al inicio del estudio y redacción de proyecto. También comenta que le 

han informado desde el Ayuntamiento, que con respecto al Plan de Inversiones Extraordinario 

que hay para éste año de unos catorce millones de euros, en principio a la Pedanía de El 

Esparragal le asignaran unos 112.850,00 € para la ampliación y mejora de los vestuarios del 

Campo de Fútbol. También informa sobre la visita de los Concejales afectados por la 

Construcción de la Pista Polideportiva. Comenta que se tendrá en cuenta la otra posibilidad 

indicada por el Vocal del Grupo Popular D. Ángel Pérez de construir otra más amplia y 

completa en terrenos municipales sitos en las proximidades de una Ermita. El Presidente 

muestra un Plano remitido por su Grupo Político Municipal, donde se muestra que no existe a 

fecha de hoy indicación sobre su urbanización y uso. Se está a la espera de que Urbanismo 

informe sobre cómo quedará dicha parcela. El Presidente comenta que si se podría realizar esa 
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Pista Deportiva grande, muestra plano, junto al Pabellón, bien parte trasera o delantera. El 

Presidente insta al resto de los Vocales a reunirse para tratar éste tema y algún otro que hay 

pendiente, sin guion. Comenta que están próxima la Semana Santa y las Fiestas de Primavera, 

se emplazan para después de éstas fechas.  

 

 

5.-Ruegos y Preguntas 

 

No existen Ruegos y Preguntas presentadas en tiempo y forma, tal y como establece el 

Artículo 22 del Reglamento Orgánico del Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia, 

el cual se aplica con carácter complementario al Reglamento de Participación Ciudadana y 

Distritos. Aunque no existen, el Presidente cede la palabra al Portavoz del Grupo Popular D. 

Ángel Pérez solicitando información sobre facturas del pasado ejercicio relativas a alimentos 

entregados por la Junta Municipal a vecinos necesitados. El Sr. Pérez Martínez comenta que 

se debería de entregar a Organizaciones tipo Cáritas para que sean ellos, con sus 

conocimientos de necesidades vecinales, las que los distribuyan. Considera que el 

protagonismo a la hora de hacer actuaciones a vecinos por necesidad bien sean básicas u otras 

actuaciones, debe de ser la Junta en su conjunto, no de forma partidista. El Presidente 

comenta que se actúa en nombre de la Junta Municipal, nunca como Partido Político. El Vocal 

del Grupo Socialista D. Ramón José Martínez comenta como se hizo dicho reparto y de donde 

salió la información de los necesitados como Directores de Colegios. Los Vocales debaten y 

deliberan sobre la idoneidad de que sea la Junta u Organizaciones que se dedican a ello, las 

que hagan los repartos de alimentos a necesitados. A continuación toma la palabra el Portavoz 

de la AA VV Santa María El Azarbe para solicitar la reparación de señal caída en Vereda de 

Cayuelas. En la Carretera de la Orilla del Azarbe existe una señal/espejo rota. Una valla rota  

junto a Supermercado González está peligrosa. A continuación toma la palabra el Portavoz de 

la AA VV El Esparragal para comentar que está sin hacer una actuación en Calle Tablacho 

Moreno con Calle Río Segura, un paso de peatones, las losas están levantadas con peligro. 

También hace mención al vallado de Los Laris, la balsa. También comenta la necesidad de 

sala de estudio en la Pedanía, concretamente en el Centro Municipal. También comenta la 

posibilidad de hacer doble sentido en la Calle Constitución. Comenta que la AA VV está 

haciendo una relación de temas no resueltos y apoyados por la Junta Municipal. El Presidente 

comenta que toma nota de todas las peticiones y que próximamente informará.  

 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las veintidós horas y cinco minutos, de 

lo que como Secretario extiendo la presente Acta y doy Fe. 

 

                        El Esparragal, Murcia, a 20 de Marzo de 2018 

Vº Bº 

El Presidente de la Junta Municipal 

de El Esparragal,   

 

 

D. Francisco Navarro Vivancos 

 El Secretario-Administrador, 

 

 

 

     

 D. Jesús Valverde García 

 

 


